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Art. 3º.- Las leyes sancionada por el Consejo Legislativo Estadal deberán publicarse en la Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui, de 
conformidad con lo establecido en la Constitución del Estado Anzoátegui. 
Art. 4º.- La Ley Estadal entrará en Vigencia desde su publicación en la Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui o en la fecha posterior 
que ella misma señale. 
. 

 

RESOLUCIONES mediante las cuales se DESIGNAN y REMUEVEN a las ciudadanas y ciudadanos que en ellas se 

mencionan, para ocupar los cargos que en ellas se indican de este ente. 

 

AÑO MMXXIV MES IX                                            NÚMERO (367) ORDINARIO 

BARCELONA, 19 DE SEPTIEMBRE DE 2024 



Av. Intercomuna! Jorge Rodrlgue:" Sector IQS GQTZDS, Municipio Urbaneja, Sede MPPT (MINFRA)
Estado Anzoátegui Telf: 0416-6805636 - correo electrónico: insotlanz@qmall.com

Queel artículo 134 de la Ley Orgánicade Administración Firanciera del Sector Público
establece, que corresponde a la máxima autoridad de cada organismo o entidad la
responsabilidadde establecer y mantener un sistema de co trol interno adecuadoa la
naturaleza, estructura y fines de la organización. Dichosistema incluirá los elementos
de control previo y posterior incorporados en el plan de organización y en las normas
y manuales de procedimientos de cadaente u órgano, así como la auditoría interna.

CONSIDERANDO

Que el artículo 35 de la Ley Orgánica de Contraloría General de la República y del
Sistema Nacional de Control Fiscal establece los métodos y procedimientos que
conforman el control interno de los órganos y entes sujetos a esa Ley.

CONSIDERANDO

Que es potestad del Presidente, garantizar el cabal y eñcaz funcionamiento del
Instituto, a los efectos de permitir un mejor control y administración de los recursos
públicosasignados.

CONSIDERANDO

El ciudadano lESUS EDUARDO GONZALEZ NARVAEZ, Presidente del Instituto
Socialista del Transporte del Estado Anzoátegui, según consta en el artículo 2 del
Decreto N° 17, publicado en la Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui, N° 17

Extraordinario de fecha 03 de Diciembre de 2021, en uso e las atribuciones legales
conferidas en el artículo 15, numerales 2, 3 Y 5 de la Ley del Instituto Socialista del
Transporte del Estado Anzoátegui (INSOTRANZ), publicada en la Gaceta Oficial del
EstadoAnzoátegui, N° 47 Extraordinario de fecha 01 de Febrero de 2024.

Presidentedel InstitutoSocialistadel Transportedel EstadoAnzoátegui

JESUS EDUARDO GONZALEZ NARVAEZ.

RESOLUCiÓN N° INSOTRANZ-010-2 24
DE FECHA 03 DE SEPTIEMBRE DE 2024

..
.:
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Av. Intercomunal Jorge Rodríguez, Sector las Garzas,Municipio Urbaneja,Sede MPPT (MINFRA)
Estado Anzoátegui Telf.: 0416-6805636- correo electrónico: insotronzf!!Jqmal'.com

a) Relación de los gastos realizados.

4. La solicitud de reposición de los fondos de caja chica debe acompañarse de los documentos que
se señalan a continuación:

3. Las reposiciones de los fondos de caja chica deberán ser solicitadas por el respectivo
responsable al administrador del fondo en anticipo, cuando se haya utilizado, al menos, el setenta

y cinco por ciento (75%) de su monto.

2. El monto máximo de cada gasto a cancelar con cargo alas fondos de caja chica no podrá ser
superior a veinte unidades tributarias (20 (J T.).

1. El monto máximo de cadafondo de caja chica será de doscientas unidades tributarias (200
U.T.).

~fEIfuncionario responsable de cada unidad administradora que tenga a su cargo el manejo de un
fondo en anticipo podrá autorizar elfuncionamiento de uno o más fondos de caja chica para

efectuar pagos en efectivo o mediante cheques, durante el ejerc icio presupuestario. La
constitución y manejo de las cajas chicas se hará con cargo al respectivo fondo en anticipo de

acuerdo con los siguientes criterios:

Articulo 4: El monto de Apertura de la Caja Chica es de doscientas Unidades
Tributarias (200 U.T). De conformidad a las disposiciones del artículo 70 del
Reglamento N°l de la Ley Orgánica de Administración Financiera del Sector Púbico que
establece:

c.- Efectuar gastos por conceptos no autorizados por el Administrador del Fondo en
Anticipo.

/ b.- Gastos por encima del monto establecido.

a.- Anticipos por cualquier concepto.

Articulo 3: No se permitirán gastos con cargo a la Caja Chica:

1. 4.01 Materiales y Suministros.
2. 4.03 Servicios no Personales, excepto servicios de gestión administrativa.

I·.....~.....-·.....,._,-<>= ~ ~<>c::.~._.~,-r~
~ C7~ a IE F\....C> !:,.C:>~"~.,. I-. .....c:> _ K>E ......F;t,l!llo. ~.,c:> ~....-E

...--:II1'Z.2!':4 TE'g'1lI1 IIZ.:sc>I1nczIZ.;;r:
publicado en la Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui, NC 188 Ordinario de fecha
23 de Octubre del año 2023, cuyo monto será asignado para la ejecución de gastos

con cargo a las siguientes partidas o sub-partidas de plan o clasificador presupuestario,
conforme lo dispone el artículo 64 del Reglamento N°l de la Ley Orgánica de
Administración Financiera del Sector Público:
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Av. Intercomunal Jorge Rodríguez, Sector las Garzas, Municipio Urbaneja, Sede MPPT (MINFRA)
Estado Anzoátegui Telf.: 0416-6805636- correo electrónico: ¡nsot" nz@Qmo;l.com

QUINTO: Dado, firmado y sellado en el Despacho del Presidente de del Instituto
Socialista del Transporte del Estado Anzoátegui (INSOTRANZ), a los tres (03) días del
mes de septiembre del año 2024.

Artículo 11: El Presidente del INSTITUTO SOCIALISTA DEL TRANSPORTE DEL

ESTADO ANZOATEGUI (INSOTRANZ), una vez revisado y aprobado el informe del
Fondo en Anticipo de Caja Chica extenderá si así lo considera procedente, el
correspondiente finiquito.

Artículo 10: Al finalizar el período fiscal o cuando así lo decida la máxima autoridad,
el Administrador y el Custodio realizarán la solicitud de finiquito del Fondo en Anticipo
de Caja Chica, elaborando informe detallado del estado de la Caja Chica, reflejando de
manera expresa los montos en bolívares y las partídas del presupuesto a ser
reintegrados financiera y presupuestariamente.

• Relación de los gastos realizados, incluyendo la imputación por Partidas.
• Comprobantes de pagos efectuados.
• El estado en que se encuentra la caja chica.

Artículo 9: El Administrador y el Custodio serán resoonsabtes de efectuar pagos
adoptando las medidas que sean necesarias con el objeto de pagar las obligaciones
contraídas a la presentación de los comprobantes de gastos cebidamente conformados
y presentados, verificando la efectiva prestación del servicio o la adquisición de los
bienes o suministros.

La solicitud de reposición de Caja Chica, debe ir acompañaca de los documentos que
se señalan a continuación:

__!5!5======55==¡.¡a~==¡¡~ I~~~~~~~~
~ <;:;>C>B.eF'lNC> B<>LIV'AF'lJ_Ne> - t:::>ETR.A S.PO~TE

""-'.IZ;c<»«7IC?tr7L11 IIZ..s4Qlírc.'Z..2'
que se encuentra el fondo en anticipo. De conformidad a las disposiciones de. los
artículos 68 y 70 del Reglamento N°! de la Ley Orgánica de Administración Financiera
del Sector Púbico.
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Av. Intercomunal Jorge Rodrlguez; Sector las Garzas,M"n;c;pio Urbaneja, Sede MPPT (MINERA)
Estado Anzoátegui Telf.: 0416-6805636 - correoeledrón;co: insotfanzl9qmo/l.com

Que la Superintendencia de Bienes Públicos ejerce la Rectoría del ~)istemade Bienes Públicos, y

siendo que las normas contenidas en el Decreto con Rango Valor y Fuerza de Ley Orgánica de los

Bienes Públicos, asf como las normas reglamentarias y aquellas que emita ésta, son de estricto

CONSIDERANDO

Que el Decreto Ley que Rige en materia de Bienes Públicos, arde a a los órganos y entes que

conforman el sector público, la creación de una instancia admmlstrauva, como unidad responsable

patrimonialmente de los bienes públicos, presidida por un encargado o encargada designado por la
máxima autoridad del órgano o ente del Sector Publico.

CONSIDERANDO

Que es potestad del Presidente, garantizar el cabal y eficaz funcionamiento del Instituto, a los

efectos de permitir un mejor control y administración de los recursos públicos asignados.

CONSIDERANDO

Que para garantizar la transparencia en la administración y manejo de los recursos del Estado,

preservando el patrimonio público en la adquisición de bienes, prestación de servicios y ejecución
de obras, así como también, fortalecer la soberanía y desarrollo de la capacidad productiva,
ayudando con el crecimiento sostenido y diversificado de la economla.

CONSIDERANDO

El ciudadano JESUS EDUARDO GONZALEZ NARVAEZ, Presidente del Instituto

Socialista del Transporte del Estado Anzoátegui, según consta en el artículo 2 del Decreto

N° 17, publicado en la Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui, N' 17 Extraordinario de fecha

03 de diciembre de 2021, en uso de las atribuciones legales •conferidas en el Artículo 15

numerales 5 y 1O de la Ley de Creación del Instituto Socialista del Transporte del Estado

Anzoátegui (INSOTRANZ) de fecha 01 de Febrero de 2024, publicada en Gaceta Oficial

del Estado Anzoátegui, N° 47 Extraordinario.

Presidente del Instituto Socialista del Transporte del Estado AnzoátGgui

JESUS EDUARDO GONZALEZ NARV AEZ.

RESOLUCiÓN Na INSOTRANZ-011-2 24
DE FECHA 03 DE SEPTIEMBRE DE 2024
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1. Llevar una correcta incorporación, identificación y registro de los bienes propios, bajo la

custodia o asignación, según los parámetros e lnstrucclones establecidas por la

Superintendencia de Bienes Públicos.

2. Realizar Inspecciones técnicas periódicas de los bienes que le son encargados, para
verificar su estado de mantenimiento, uso y destino a fin de ograr una eficiente gestión en

los mismos.
3. Efectuar el diagnóstico del estado físico, legar y admlnistratlzo de los bienes propios, bajo

custodia o asignación, ejecutando las acciones de saneamiento que correspondan.

4. Remitir y actualizar la información de los bienes propios, bajo custodia o asignación del

órgano o ente para su incorporación en el Registro de Bienes Públicos.

5. Desincorporar oportunamente los bienes del Instituto Socialista del Estado Anzoátegui

(INSOTRANZ), que no resulten de utilidad para la Institución o aquellos que se encuentren
en estado de obsolescencia, deterioro o que hayan sufrido perdida, en el marco de la
aplicación de una política de uso racional de los bienes p' blicos y de gestión eficiente,
previo cumplimiento de los procedimientos establecidos en el Decreto con Rango, Valor y
Fuerza de Ley Orgánica de Bienes Públicos.

6. Planificar, coordinar y ejecutar los actos inherentes a la enaj nación de los bienes públicos

que no fueren necesarios para el cumplimento de sus finalidades.
7. Planificar, coordinar y ejecutar los actos inherentes a las demás acciones vinculadas a los

Bienes Públicos dentro de la Institución, tales como: adq.ilstcíón, uso, mantenimiento,
registro y disposición de los mismos.

8. La Coordinación de Bienes y Responsable Patrimonialmente encargada de la

administración y custodia de los Bienes Públicos del Instituto de Transporte del Estado

Anzoátegui (INSOTRANZ), deberá conformar los expedientes con los recaudos

correspondientes al Procedimiento Sancionatorio, establecido en el Decreto con Rango,

valor y fuerza de Ley Orgánica de Bienes Públicos.

9. Adoptar las políticas sistemáticas destinadas al mantenimiento preventivo y correctivo de los
Bienes Públicos, desarrolladas en los manuales e instructivos que al efecto dicte la
Superintendencia de Bienes Públicos.

10. Realizar la inspección en el sitio, de los inventarios veríñcando características técnicas
responsables de uso, ubicación física, condiciones de Mantenimiento, conservación,
utilización y finalidad del bien, a fin de validar y actualizar de ser el caso la infonnación
registrada.

Av. buercomuna! Jorge Rodrlguez, Sector las Garzas,Municipio Urbaneje, Sede MPPT (MINFRA)
Estado Anzoátegui Telf.: 0416-6805636 - correo electrónico: insotranz@qmail.com

TERCERO: Son funciones de la Coordinación de Bienes Públicos de Instituto Socialista del Estado

Anzoátegui (lNSOTRANZ):
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Av. Intercomunal Jorge Rodríguez, Sector las Ganas, Municipio Urbaneja,Sede MPPT (MINERA)
Estado Anzoátegui Telf.: 0416-6805636- correo electrónico: insotranz@gmail.com

Que corresponde al Presidente del Instituto Socialista del Transporte del Estado Anzoátegui
(INSOTRANZ), ejercer la máxima autoridad en materia de administración de personal del

Instituto; la potestad jerárquica y dictar los actos administrativos de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 15 de la Ley de Creación del Instituto Sociallsta del Transporte del

Estado Anzoátegui (INSOTRANZ).

CONSIDERANDO

Que la actividad de la Administración Pública se desarrolla en base a los. principios de

economía, celeridad, simplicidad administrativa, rendición de cuentas, eficacia,

eficiencia, proporcionalidad, oportunidad, objetividad, imparcialidad, participación,
honestidad, accesibilidad, uniformidad, modernidad, transparencia, buena fe,

paralelismo de la forma y responsabilidad en el ejercicio de la misma con sometimiento pleno

a la ley y al derecho, y con supresión de las formalidades no esenciales.

CONSIDERANDO

El ciudadano JESUS EDUARDO GONZALEZ NARVAEZ , Presdente del Instituto Socialista

del Transporte del Estado Anzoátegui, según consta en el a ículo 2 del Decreto N° 17,

publicado en la Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui, N° 17 Extraordinario de fecha 03 de
diciembre de 2021, en uso de las atribuciones legales conferidas en el Artículo 15 numerales

5 y 10 de la Ley de Creación del Instituto Socialista del Transporte del Estado Anzoátegui
(INSOTRANZ) de fecha 01 de Febrero de 2024, publicada en Gaceta Oficial del Estado

Anzoátegui, N° 47 Extraordinario.

Presidente del Instituto Socialista del Transporte del Estado Anzoátegui (INSOTRANZ)

JESUS EDUARDO GONZALEZ NARV EZ.

RESOLUCIÓN N° INSOTRANZ-012-2 24
DE FECHA 02 DE SEPTIEMBRE DE 2 24
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Av. Intercomunal Jorge Rodriguez, Sector las Ganas,Municipio Urba»eja, Sede MPPT (MINFRA)
Estado Anzoátegui Telf.: 0416-6805636 - correo electrónico: ;11$0", nz@gmail.com

Decreto Ni 17 de fecha 03/12/2021
Publicado en Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui n!l17 E raordinario

Cúmplase, Comuníquese y Publíquese.

Dado, firmado y sellado en el Despacho del Presidente del Instituto Socialista del
Transporte del Estado Anzoátegui (INSOTRANZ), en la dudad de Barcelona a los

dos (02) días del mes de Septiembre del 2024.

CUARTO: Notifíquese de la presente Resolución a la interesada, de conformidad con lo

establecido en los artículos 73 y 75 o 76 de la Ley Orgánica de Procedimientos

Administrativos.

TERCERO: Se ordena a la Dirección de Talento Humano, velar por el cumplimiento

de la presente Resolución.
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